
LEGISLACIÓN BÁSICA
DEL ESTADO EN

MATERIA DE FORMACIÓN
PROFESIONAL

Legislación común a los
ámbitos educativo y laboral

Con rango de Ley

Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de
las Cualificaciones y de la Formación
Profesional .

Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible .

Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de
Economía Sostenible , por la que se modifican las Leyes Orgánicas
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación
Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial.

Con rango de Real Decreto

REAL DECRETO 1128/2003, de 5 de septiembre, por el
que se regula la Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales . (BOE del 17 de septiembre de 2003).
Modificado por el REAL DECRETO 1416/2005, de 25 de
noviembre, (BOE del 3 de diciembre de 2005).

REAL DECRETO 375/1999, de 5 de marzo, por el que se crea el
Instituto Nacional de las Cualificaciones (BOE del 16 de marzo de
1999). Modificado por el REAL DECRETO 1326/2002, de 13 de
diciembre, (BOE del 14 de diciembre de 2002).

REAL DECRETO 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se
regulan los requisitos básicos de los Centros integrados de
Formación Profesional (BOE del 30 de diciembre de 2005).
Corrección de errores (BOE del 24 de enero de 2006).

REAL DECRETO 229/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan los
Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la formación profesional
(BOE del 25 de febrero de 2008).

Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral .

Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla
el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las
bases de la formación profesional dual.

Reales Decretos por los que se establecen las cualificaciones profesionales

Legislación del ámbito
educativo

Con rango de Ley

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de Mayo, de educación.

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de
diciembre, para la mejora de la calidad
educativa

Con rango de Real Decreto

Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio,
por el que se establece la ordenación
general de la formación profesional del
sistema educativo.

Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la
Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema
educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos
básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de
títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Real Decreto 1058/2015, de 20 de noviembre, por el que se regulan las características
generales de las pruebas de la evaluación final de Educación Primaria establecida en la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Disposición Transitoria ünica

Reales Decretos por los que se establecen los Títulos de Formación Profesional

Legislación del ámbito laboral

Con rango de Ley

Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del
empleo de los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del
programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por
desempleo.

Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su
internacionalización .

Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación
Profesional para el empleo en el ámbito laboral.

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.

Con rango de Real Decreto

Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el
subsistema de formación profesional para el empleo.

Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados
de profesionalidad. Modificado por RD 1675/2010 y RD 189/2013

Reales Decretos por los que se establecen los Certificados de Profesionalidad
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ANEXO II: DELEGACIONES DE MASTERD POR ESPAÑA 

 

MasterD en ALICANTE/ALACANT 

CL Reyes Católicos, 57 

MasterD en BARCELONA 

CL Valencia, 79-81 

MasterD en BILBAO 

AV Lehendakari Aguirre, 5 

MasterD en BURGOS 

CL Federico García Lorca, 6 

MasterD en CÓRDOBA 

PS De la Victoria, 15 

MasterD en A CORUÑA 

CL Enrique Mariñas, Urb. Matogrande, 

9 

MasterD en DONOSTIA-SAN 

SEBASTIAN 

CL Usandizaga, 3 

MasterD en GRANADA 

CL Severo Ochoa, 13 

MasterD en HUELVA 

CL Puerto, 42 

MasterD en JAÉN 

AV Granada, 39 

MasterD en JEREZ DE LA 

FRONTERA 

CL Unión, 4 

MasterD en MADRID 

CL Alonso Cano, 44-46 

MasterD en MÁLAGA 

CL Cuarteles, 20 

 

 

MasterD en MURCIA 

AV Juan Carlos I, 26 

MasterD en OVIEDO 

CL Ildefonso Sánchez del Río, 5 

MasterD en PALMA DE MALLORCA 

CL Alfons el Magnànim, 30 

MasterD en LAS PALMAS DE GRAN 

CANARIA 

AV Jose Mesa y Lopez, 21 

MasterD en PAMPLONA/IRUÑA 

CL Monasterio de Velate, 1 

MasterD en SANTA CRUZ DE 

TENERIFE 

CL Sabino Berthelot, 1 

MasterD en SEVILLA 

CL Pagés del Corro, 125 

MasterD en TARRAGONA 

AV Ramón y Cajal, 41 

MasterD en VALENCIA 

CL Hospital, 18 

MasterD en VALLADOLID 

CL Felipe II, 3 

MasterD en VIGO 

CL Zamora, esquina CL Baleares, - 

MasterD en ZARAGOZA 

AV Navarra, 93 



ANEXO III: NACIONALIDADES DE LOS ALUMNOS DEL CURSO RECEPCIÓN 

EN ALOJAMIENTOS.  

 

  

Alemania 1 Hungría 1

Angola 1 India 1

Argentina 2 Italia 5

Armenia 1 Kenia 1

Bolivia 4 Lituania 1

Brasil 3 Marruecos 3

Bulgaria 4 Mauricio 1

Camerún 1 México 2

Chile 2 Nicaragua 2

Colombia 3 Pakistán 1

Congo, República Democrática del 1 Paraguay 3

Cuba 2 Perú 2

Ecuador 1 Polonia 1

Egipto 1 Portugal 2

El Salvador 1 Reino Unido 2

Eslovaquia 1 República Dominicana 6

España 105 Rumanía 15

Federación Rusa 3 Sierra Leona 1

Filipinas 1 Ucrania 2

Georgia 1 Uruguay 1

Holanda 1 Uzbekistán 1

Honduras 5 Venezulea 5

Nacionalidades



Edades de los alumnos: 

 

1954 1 1984 5

1961 1 1985 7

1965 1 1986 4

1966 1 1987 7

1968 2 1988 8

1971 1 1989 7

1972 4 1990 8

1973 1 1991 6

1974 3 1992 12

1975 2 1993 14

1976 2 1994 15

1977 1 1995 14

1978 1 1996 8

1979 9 1997 7

1980 3 1998 12

1981 5 1999 12

1982 9 2000 4

1983 7 2001 1

Edades



ANEXO IV: PROVINCIAS DONDE LOS ALUMNOS REALIZAN EL ESTUDIO. 

 

 

Alicante 10

Asturias 2

Barcelona 22

Cáceres 1

Cádiz 6

Castellón 1

Ciudad Real 2

Córdoba 5

Coruña 2

Girona 1

Granada 5

Guipuzcoa 8

Huelva 5

Huesca 1

Islas Baleares 18

Jaén 6

León 1

Madrid 52

Murcia 4

Navarra 1

Palmas, Las 7

Rioja, La 1

Pontevedra 1

Santa Cruz de Tenerife 4

Sevilla 3

Tarragona 2

Valencia 6

Vizcaya 1

Zamora 1

Zaragoza 2

Provincia



1 

 

 

ENCUESTA DE VALORACIÓN 
 

Edad: 

Sexo: 

En cada una de las preguntas siguientes, rodea con un círculo o resalta la casilla, el número  
que mejor se adecúe a su opinión sobre la importancia del asunto en cuestión.  
La escala que aparece encima de los números refleja las diferentes opiniones. 

Pregunta 

Escala de importancia 

En absoluto No mucho NS/NC 
En cierto 

modo 
Mucho 

¿Acudes con regularidad a las clases en directo? 1 2 3 4 5 

¿Te ayudan las clases en directo en tu aprendizaje? 1 2 3 4 5 

¿Desde qué asistes a clases en directo comprendes 
mejor los temas? 

1 2 3 4 5 

¿Crees que las clases en directo se ajustan a lo que es-
tudias? 

1 2 3 4 5 

¿Crees que el número de clases en directo es suficiente? 1 2 3 4 5 

¿Estás satisfecho con el curso en el que estás matricu-
lado? 

1 2 3 4 5 

¿Se ajusta el curso a tus expectativas? 1 2 3 4 5 

¿Estás satisfecho con tu aprendizaje? 1 2 3 4 5 

 



ANEXO VI: ASPECTO DE CLASE EN DIRECTO. 

 

 

Las clases en directo se graban y se suben a Youtube. 



ANEXO VII: CUESTIONARIO GOOGLE ENVIADO A LOS ALUMNOS 

 

 


